
“Las personas 
adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La 
misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de 
violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado 
prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.”;

“El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de 
las niñas, niños y adolescentes, y asegurará el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al 
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.”

“2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 
potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura 
física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.”

“b) Una vida 
libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas necesarias 
para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra las 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y 
contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán 
contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual.”

“(…) La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 
Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.”

“Es deber del Estado, la 
sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las medidas políticas, 
administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean necesarias para la plena 



vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de 
niños; niñas y adolescentes. El Estado y la sociedad formularán y aplicarán políticas públicas 
sociales y económicas; y destinarán recursos económicos suficientes, en forma estable, 
permanente y oportuna.”

En la formulación y 
ejecución de las políticas públicas y en la provisión de recursos, debe asignarse prioridad 
absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se asegurará, además, el acceso preferente a los 
servicios públicos y a cualquier clase de atención que requieran.  Se dará prioridad especial a la 
atención de niños y niñas menores de seis años. En caso de conflicto, los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás.”;

“En los casos de femicidio y otras muertes violentas por razones de 
género contra las mujeres, las autoridades judiciales podrán disponer, de manera efectiva, 
rápida y proporcional al daño sufrido y a la gravedad del delito las siguientes medidas, no 
excluyentes, de reparación individual o colectiva: (…) 1. Rehabilitación física, psicológica, 
ocupacional o educativa de la víctima directa y de las víctimas indirectas. 2. Reparación del daño 
al proyecto de vida basado en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 3. En casos 
de femicidio y otras muertes violentas por razones de género, se garantizará una reparación 
transformadora con enfoque de género, se garantizará una reparación transformadora con 
enfoque de género, de derechos humanos, interseccionalidad y respetando el interés de niñas, 
niños y adolescentes. (…)”;

“La persona que, como 
resultado de relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una 
mujer por el hecho de serlo o, por su condición de género, será sancionada con pena privativa 
de libertad de veintidós a veintiséis años.”;

“Se considera violencia toda 
acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la 
familia en contra de la mujer o demás integrantes del núcleo familiar. Se consideran miembros 
del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, 
ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad 



y personas con las que se determine que el procesado o la procesada mantenga o haya mantenido 
vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación.”;

El Estado es responsable de garantizar el derecho de las mujeres: niñas, 
adolescentes, mujeres adultas y mujeres mayores, a una vida libre de violencia. La sociedad, la 
familia y la comunidad, son responsables de participar de las acciones, planes y programas para 
la erradicación de la violencia contra las mujeres, emprendidos por el Estado en todos sus niveles 
y de intervenir en la formulación, evaluación, y control social de las políticas públicas que se 
creen para el efecto.”;

“(…) el conjunto organizado y articulado de instituciones, normas, 
políticas, planes, programas, mecanismos y actividades orientados a prevenir y a erradicar la 
violencia contra las mujeres, a través de la prevención, atención, protección y reparación 
integral de los derechos de las víctimas. El Sistema se organizará de manera articulada a nivel 
nacional, en el marco de los procesos de desconcentración y descentralización para una 
adecuada prestación de servicios en el territorio. Se garantizará la participación ciudadana, así 
como los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas a la ciudadanía.”;

“Regular la contención, el 
acompañamiento y el derecho a la reparación integral plena, efectiva y transformadora para: a) 
Hijas, hijos, madres, padres y familiares dependientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
de las víctimas de femicidio y otras muertes violentas por razones de género. b) Personas que 
ejerzan el cuidado de las hijas, hijos, madres, padres y familiares dependientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad de las víctimas de femicidio y otras muertes violentas por razones de 
género.”
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